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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012100158 – SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CON 
GARANTÍA DE ORIGEN PROCEDENTE DE FUENTES DE 
ENERGÍA RENOVABLES EN LOS PUNTOS DE SUMINISTRO 
ALIMENTADOS EN ALTA Y BAJA TENSIÓN, PARA EL 
PERÍODO 2022 Y 2023 

 

Consulta 1: 

En el apartado 8 del Pliego de Prescripciones Técnicas, Garantías de Origen, se indica: 

“Para cada año n de consumo, los informes trimestrales serán enviados en las fechas 
siguientes:  

• Antes del 15 de abril del año n: 1er trimestre del año n.  

• Antes del 15 de julio del año n: 2º trimestre del año n.  

• Antes del 15 de octubre del año n: 3er trimestre del año n.  

• Antes del 15 de enero del año n+1: 4º trimestre del año n.  

• Antes del 15 de abril del año n+1: Resumen anual del año n.  

Siendo n: 2022, 2023 y 2024 (en caso de ejecutarse prórroga) 

Sin embargo, la CNMC no emite los informes de redención de garantías de originen hasta el 
segundo trimestre del año n+1, por lo que las redenciones de cada año “n” se podrían enviar 
a partir del mes de abril del año “n+1”. ¿Supondría esto conflicto con lo indicado en los 
pliegos? 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que los informes trimestrales citados en los pliegos son 
relativos a las solicitudes de redención que la comercializadora debe hacer a favor de cada CUPS 
según los plazos establecidos. No se trata, por tanto, de los informes de redenciones que emite 
la CNMC, y que publica típicamente en el segundo trimestre del año n+1, para los cuales existe 
la obligación de comunicarlos a METRO en un plazo no mayor a 30 días naturales desde su 
publicación, adjuntando la documentación que acredite la redención. 

 

En Madrid, a 10 de junio de 2021.  
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